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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 1.680/2019

Extinción de Concesión de Aguas Públicas

Se tramita en este Organismo la extinción por renuncia del con-

cesionario, iniciada a instancia de parte por don Antonio Cuenca

Fuentes en nombre de Comunidad de Regantes Tajones del Cor-

tijo.

Anuncio – Información Pública

Nº Expediente: 5980/2018-CYG.

Peticionarios: Comunidad de Regantes - Tajones del Cortijo.

Uso: Riego (Leñosos-Olivar) 0,4000 hectáreas.

Volumen Anual (m³/año): 600,00.

Caudal Concesional (L/s): 0,06.

Captación:

Nº de Capt.: 1.

M.A.S: Sin clasificar.

Término Municipal: Lucena.

Provincia: Córdoba.

Coord. X UTM (ETRS89) HUSO 30: 359727.

Coord. Y UTM (ETRS89) HUSO 30: 4142574.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 163 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-

co, aprobado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por

el RD 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de vein-

te (20) días naturales, contados a partir del inicio de la publica-

ción de este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se

consideren afectados, ante esta Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla, don-

de se halla de manifiesto la documentación técnica del expedien-

te de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano adminis-

trativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Sevilla, a 12 de abril de 2019. Firmado electrónicamente por la

Jefa de Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, Gloria Mª

Martín Valcárcel.

Núm. 1.707/2019

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

modificación de características de una concesión de aprovecha-

miento de aguas públicas:

Anuncio – Información Pública

Nº Expediente: M-4415/2018-CYG.

Peticionarios: Carmen Guerra Roldán.

Uso: Riego (Leñosos-Olivar) 98,34 hectáreas.

Volumen Anual (m³/año): 161.253,10.

Caudal Concesional (L/s): 16,12.

Captación:

Nº de Captación: 1.

Cauce: Río Guadalquivir.

Término Municipal: Córdoba. Provincia: Córdoba.

Coord. X UTM (ETRS89) HUSO 29: 348900.

Coord. Y UTM (ETRS89) HUSO 29: 4193259.

Objeto de la modificación:

La modificación consiste en el cambio de cultivo y sistema de

riego a olivar tradicional en una superficie de 50,95 Has y amplia-

ción de 47,39 Has más de olivar en plantación superintensiva,

quedando una superficie total de 98,34 Has.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 144 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-

co, aprobado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por

el RD 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un

mes contado a partir de la publicación de este anuncio, puedan

presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante

esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de

España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la

documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el

registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares pre-

vistos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Sevilla, a 3 de mayo de 2019. Firmado electrónicamente por la

Jefa de Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, Gloria Mª

Martín Valcárcel.

Ministerio para la Transición Ecológica
Confederación Hidrógrafica del Guadiana
Ciudad Real

Núm. 1.727/2019

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE RECUPERACIÓN DE DO-

MINIO PÚBLICO HIDRÁULICO OBCA 010-19.

Promotor: Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Solicitud: Recuperación del dominio público hidráulico por la

ocupación del arroyo El Lanchar por cuatro (4) pozos y dos (2) al-

bercas, en el término municipal de Villanueva del Duque (Córdo-

ba).

Descripción: Incoar de oficio el expediente de recuperación del

dominio público hidráulico del arroyo "El Lanchar", en el término

municipal de Villanueva del Duque (Córdoba), referente al espa-

cio ocupado por cuatro (4) pozos y dos (2) albercas, de titulari-

dad desconocida, con el objetivo de:

1) Evitar la entrada de contaminantes desde la superficie.

2) Evitar modificaciones en el comportamiento hidráulico de las

aguas subterráneas, como la pérdida de caudales o presiones hi-

drostáticas.

3) Eliminar el riesgo de accidentes por la presencia de un espa-

cio abierto en el terreno.

Una vez recuperado el dominio público hidráulico del arroyo "El

Lanchar", esta Administraciones procederá a la eliminación de las

dos albercas y al sellado de los pozos, procediendo a ejecutar el

relleno con material todo uno de cantera, y el último metro de los

mismos (el más próximo a la superficie) con un tapón de bentoni-

ta. La retirada de los escombros y residuos sobrantes, se realiza-

rá a un vertedero autorizado.

Terrenos afectados: todas las actuaciones están ubicadas en la

parcela 9001 del polígono 28, término municipal de Villanueva del

Duque (Córdoba).

Coordenada X Coordenada Y Dimensiones

Pozo 1 324.001 4.251.730 Diámetro de 2,30 m y profundidad de 3,20 m

Pozo 2 323.981 4.251.746
Forma oval 1,10 x 0,75 m y profundidad de

2,30 m

Pozo 3 323.941 4.251.768 Diámetro de 2,30 m y profundidad de 4,20 m
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Pozo 4 324.016 4.251.711 Diámetro de 2,10 m y profundidad de 1,40 m

Alberca 1 323.997 4.251.728 Largo 2,35 metros y Ancho 2,25 metros

Alberca 2 323.942 4.251.768 Largo 2,35 metros y Ancho 2,25 metros

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 52 del Real Decreto 849/1986 de 11 de abril por el que se

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, a fin de

que, en el plazo de veinte días naturales contados a partir de la

publicación de este escrito en el tablón de anuncios del Boletín

Oficial del Estado, Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y

Ayuntamiento de Villanueva del Duque (Córdoba), los que se con-

sideren afectados puedan presentar las alegaciones que estimen

oportunas en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del

Guadiana, en el Ayuntamiento de Villanueva del Duque (Córdoba)

o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lu-

gares previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, dentro del mismo plazo.

El expediente estará de manifiesto en la oficina de la Confede-

ración Hidrográfica del Guadiana sita en Ciudad Real.

Ciudad Real, a 23 de mayo de 2019. El Comisario de Aguas,

Fdo. Ángel Nieva Pérez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

Núm. 1.816/2019

De conformidad con lo establecido en el artículo 177.2 en rela-

ción con el 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, ha quedado definitivamente aprobado el

expediente número 05/2019, de modificación de créditos, median-

te créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el Presu-

puesto Municipal del ejercicio 2019, al no haberse presentado re-

clamaciones contra el mismo, se inserta en el Boletín Oficial de la

Provincia resumido por capítulos.

A) AUMENTOS EN GASTOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

II Gastos bienes corrientes y de servicios 52.786,30 euros

IV Transferencias Corrientes 225,09 euros

VI Inversiones Reales 26.788,61 euros

Total Aumentos 79.800,00 euros

B) FINANCIACIÓN (Bajas Aplicaciones Presupuestarias):

VI Inversiones Reales 79.800,00 euros

Total Financiación 79.800,00 euros

De acuerdo con lo establecido en el artículo 171 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra la

aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del si-

guiente a la publicación del presente anuncio, de acuerdo con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-

risdicción contencioso-Administrativa.

Baena, 3 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por el Al-

calde-Presidente, Jesús Rojano Aguilera.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 1.842/2019

En cumplimiento de lo dispuesto del artículo 169.1 por remi-

sión del artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Ha-

ciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones o recla-

maciones durante el plazo de exposición pública, queda automáti-

camente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación

inicial adoptado en la sesión plenaria de 29 de abril de 2019 de

modificación de presupuesto número 12/2019 mediante la modali-

dad de Concesión de Crédito Extraordinario y cuyo resumen es el

siguiente:

A) NUEVAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS A LAS QUE SE ASIGNA CRÉDITO:

Grup. de

Prog.

CLAS.

ECON.
Denominación de las Clasificaciones Importe

323 622.00 Toldo Patio de la Escuela Infantil 5.227,81

336 227.06 Protección del Patrimonio-Estudios y Trabajos Técnicos 3.386,70

135 623.01 Equipamiento de Radiotransmisión Protección Civil 1.340,75

TOTAL 9.955,26

B) MEDIOS O RECURSOS QUE LAS FINANCIAN: Baja por anulación de los si-

guientes créditos:

Grup. de

Prog.

CLAS.

ECON.
Denominación de las Clasificaciones Importe

1532 609.07 Vías Pùblicas-Equipamiento 8.000,00

165 623.00 Alumbrado Publico-Maquinaria e Instalaciones Nuevas 1.955,26

TOTAL 9.955,26

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local, los interesados podrán interponer directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos

establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por si sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Benamejí, a 5 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Carmen Lara Estepa.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 1.769/2019

Don Antonio Granados Mirada, Alcalde-Presidente, en funcio-

nes, del Excmo. Ayuntamiento de la Carlota (Córdoba), hace sa-

ber:

Que por Resolución de Alcaldía, en funciones, número 1986,

de fecha 28 de mayo de 2019, se aprobó delegar en don José

Carmona Carmona, Concejal Adjunto, en funciones, del Área de

Educación de esta Corporación Municipal, la Presidencia de la

Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Absentismo Esco-

lar, a celebrar el día 29 de mayo de 2019, a las 10:00 horas, en el

Salón de Plenos de este Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba).

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos

oportunos.

La Carlota, 28 de mayo de 2019. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, en funciones, Antonio Granados Miranda.
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Núm. 1.770/2019

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde en funciones del Ayun-

tamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.1 b) del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público y en cumplimiento de las Bases de las pruebas

para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, por

promoción interna, de catorce plazas de Administrativo, aproba-

das por Resolución 3199/2018 de 16 noviembre, de esta Alcaldía

modificada por la Resolución número 3212/2018, de 19 de no-

viembre, y Resolución de Alcaldía número 1566/2019, de 26 de

abril se procede a publicar el nombramiento como funcionarios/as

de carrera en las siguientes plazas:

14 plazas de Administrativo, Escala: Administración General,

Subescala: Administrativa, Grupo de Clasificación C, Subgrupo 1.

Turno: Promoción Interna, O.E.P. 2017 y 2018.

Convocatoria: BOE: Nº 315, de 31 de diciembre de 2018.

Fecha de toma de posesión: 3 de mayo de 2019.

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

30807854K Caridad Serrano Serrano

30549841E María Dolores Medina Muñoz

30807035F Pedro Jesús López Muñoz

30800523G Ana María Crespín Córdoba

30793719P María Soledad González Márquez

30827840C Enriqueta Baena Romero

44360569D Bella Carmen Rodríguez Martínez

30808050X Isabel María Granados Cañero

75705215W María del Carmen Escudero Aranda

30195198Q María Dolores Benítez López

30811443E María del Valle Cejas García

52566990F Susana María Ramos Fernández

30501242E María Lourdes de Julián Ramírez

52569707X María Dolores Martín Álvarez

La Carlota, 29 de mayo de 2019. Firmado electrónicamente por

el Alcalde en funciones, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 1.779/2019

Doña Juana Baena Alcántara, Alcaldesa-Presidenta del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba), hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna durante la

fase de información pública contra el expediente de aprobación

de la modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora de la

Tasa por la Prestación de Servicios Publicitarios en la Emisora

Municipal de este municipio, aprobada inicialmente por acuerdo

del Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión ordinaria del día 2 de

mayo de 2013, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo

conforme a lo regulado en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de

28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, pudién-

dose interponer contra el referido acuerdo recurso contencioso-

administrativo, a partir de la publicación de este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, en las formas y plazos que estable-

cen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se inserta el texto de la ordenanza aprobada en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley antes

citada.

<<TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITA-

RIOS EN LA EMISORA MUNICIPAL Y POR ARRENDAMIENTO

DE EQUIPOS.

Artículo 1. Fundamento legal y objeto

a) En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los ar-

tículos 15 al 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regulado-

ra de las Haciendas Locales, en la redacción dada por la Ley

25/1998, de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la Tasa por

la prestación de servicios publicitarios en la Emisora Municipal y

por arrendamiento de equipos, que se regirá por la presente orde-

nanza fiscal.

b) Este servicio se establece con carácter de exclusividad, y en

consecuencia nadie en el término municipal podrá prestarlo por sí

o por medio de ondas sonoras, salvo que se encuentren debida-

mente autorizados para tal fin por el organismo competente.

Artículo 2. Obligados al pago

a) La obligación de contribuir nace por la emisión desde la Emi-

sora Municipal de cualquier tipo de publicidad por encargo de per-

sonas físicas o jurídicas.

b) El abono de la tasa se efectuará en el momento de solicitar

el servicio y en todo caso antes de la emisión de la publicidad.

Artículo 3. Responsabilidad

Se consideran responsables del contenido de los anuncios, los

anunciantes de los mismos, que deberán aportar la cuña publici-

taria grabada.

Artículo 4. Exenciones, reducciones y bonificaciones

a) No se reconoce con carácter general exención, bonificación

o reducción alguna en esta tasa.

b) No obstante lo anterior, excepcionalmente estarán exentos:

-Los anuncios o avisos de cualquier administración pública que

redunden en el interés público o respecto de los que pueda deri-

varse una utilidad pública.

-Los anuncios o avisos emitidos por organizaciones humanita-

rias o benéficas reconocidas legalmente, respecto de actuacio-

nes totalmente gratuitas para los ciudadanos.

c) Cualquier exención, reducción o bonificación contemplada en

los apartados anteriores o siguientes deberá ser comunicada al

Consejo de Administración mediante informe del Consejo de Di-

rección de la Emisora.

Artículo 5º. Tarifas

Se establecen las siguientes tarifas. Se tiene en cuenta el mes

de treinta días.

a) Cuñas sueltas de 30 segundos 2,58 euros.

Flash de diez segundos 0,97 euros.

b) Contratos publicitarios (Máximo de emisión de dos meses).

CUÑAS

Euros

Contrato publicitario de 1 mes (4 cuñas diarias

en programación en directo)
42,85

Veinticinco cuñas (lunes a sábados) 2,49

Cincuenta cuñas (lunes a sábados) 2,30

Cien cuñas (lunes a sábados) 2,18

Más de cien cuñas (lunes a sábados) 2,06

FLASH

Euros

Cincuenta flashes (lunes a sábados) 0,93
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Cien flashes (lunes a sábados) 0,87

Doscientos flashes (lunes a sábados) 0,83

c) Campañas especiales. (Navidad, Semana Santa y Ferias.

Cinco Flashes diarios): 21,42 €.

En estos contratos, reseñados anteriormente, Onda Mencía

Radio se reserva la emisión de la publicidad, dependiendo de la

programación.

d) Espacios patrocinados. Con elección de horario de emisión

por parte del contratante.

Euros

Patrocinio programa de radio diario (4 cuñas diarias en programa patro-

cinado/día)
42,85

Publicidad de la empresa sólo en el programa patrocinado para progra-

mas que se emiten sólo una vez a la semana (4 cuñas diarias en progra-

ma patrocinado)

20,00

Patrocinio de programa semanal con cuñas diarias de la empresa. Para

programas que se emiten una vez a la semana (4 cuñas diarias en pro-

grama patrocinado y dos anuncios empresa/día en el resto de la sema-

na, de lunes a viernes).

38,00

Patrocinio de programa semanal con cuñas diarias de patrocinio del pro-

grama. Para programas que se emiten una vez a la semana (Se emiti-

rán cuatro anuncios en dicho programa y tres anuncios el resto de la se-

mana en los que se anunciará el programa patrocinado y se le añadirá la

indicación de que ese programa es patrocinado por tal empresa).

28,00

En los espacios patrocinados, el anunciante elige el horario de

emisión.

e) Cuñas sueltas de fines de semana: 3,31 euros.

f) Se podrán establecer convenios temporales, de 6 o 12 me-

ses, con personas físicas o jurídicas que redunden en beneficio

de la emisora, mediante pago en metálico y en productos (siem-

pre que el pago en productos no supere el 50% del total), previa

aprobación por el Consejo de Administración de la Emisora.

g) Agencias de publicidad. Se aplicarán los precios anteriores

con un descuento del 20 %.

h) Arrendamiento de la unidad móvil: 276,69 euros/mes.

Artículo 6. Gestión de la ordenanza

a) Por el anunciante se cumplimentará el impreso de la hoja de

encargo, que existirá en la emisora, del anuncio o aviso, especifi-

cando el tiempo y el contenido al menos con 24 horas de antela-

ción, antes de la emisión solicitada, y con 48 horas cuando se tra-

te de publicidad en un programa concreto.

En los contratos, se pueden repartir la cantidad total de

cuñas/flashes, emitiendo más cuñas/flashes diarias en menos

días de emisión.

b) Firmada la hoja de encargo y una vez confirmada por el di-

rector de la Emisora y determinada la tarifa que se liquidará en la

misma hoja de encargo, el director se quedará con la primera co-

pia, debiendo el interesado ingresar su importe en la Tesorería

Municipal, quedándose el Tesorero con la segunda copia y el in-

teresado con la tercera sellada por Tesorería quedando así acre-

ditado el pago realizado.

c) Antes de la emisión del espacio, aviso, etc. el director debe-

rá de hacerse con copia sellada del abono de la publicidad, solici-

tándola en la Tesorería Municipal.

Artículo 7.

La Emisora Municipal se reserva el derecho de rechazar o sus-

pender la emisión de aquella publicidad que por su naturaleza

pueda ser perjudicial para la ciudadanía o parte de ella, dando

cuenta de este hecho al Consejo de Dirección al Consejo de Ad-

ministración en su primera reunión.

Artículo 8.

La suspensión o anulación de la emisión de un anuncio, aviso,

etc., por causa imputable al anunciante no originará derecho a

devolución, salvo que la causa sea imputable a la Emisora, proce-

diendo entonces la devolución de la cuantía correspondiente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Doña Mencía, 29 de mayo de 2019. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa-Presidenta, Juana Baena Alcántara.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 1.757/2019

La Presidencia de este Ayuntamiento con fecha 22-05-2019 ha

Decretado la aprobación del Padrón Cobratorio correspondiente

al 1º trimestre de 2019 para el cobro de la Tasa de Recogida de

Basura del Municipio de Fuente-Obejuna.

La notificación de las liquidaciones se realizará de forma colec-

tiva en virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, quedando expuestos al públi-

co los correspondientes padrones de contribuyentes a efectos de

reclamaciones. durante quince días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia, a fin de que pueda ser examinado por los interesa-

dos y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

-Recursos: Contra la presente liquidación podrá formularse re-

curso de reposición previo al Contencioso Administrativo ante el

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de esta

villa en el plazo de un mes, a contar desde su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.

-Forma de pago y plazo: Los que establezca el Instituto de

Cooperación con la Hacienda Local, previa publicación en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.

En Fuente Obejuna, 22 de mayo de 2019. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 1.831/2019

Doña Magdalena Luque Canalejo, Alcaldesa del Ayuntamiento

de Pedro Abad – Córdoba, hace saber:

Que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno que presido en se-

sión celebrada el pasado día 22/03/2019, en atención al requeri-

miento efectuado desde la Delegación de Gobierno de la Junta de

Andalucía en Córdoba – expediente 117/2018, se procedió a la

rectificación de las indicaciones efectuadas por esta en relación a

los artículos 15.2 – hogueras y fogatas y cuadro sancionador,

17.6 – tenencia de animales salvajes y cuadro sancionador, y 41

– terrenos y edificaciones de propiedad privada y cuadro sancio-

nador, por lo que habiéndose procedido a su corrección se proce-

de a la publicación inicial de dicha revisión de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 49 de la L.7/1985 de 2 de abril.

Lo que se publica para general conocimiento.

Pedro Abad, 28 de mayo de 2019. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Magdalena Luque Canalejo.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 1.756/2019

Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2019, han

sido aprobadas las bases y la convocatoria para la provisión con
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carácter interino del puesto de Secretaría vacante en este Ayun-

tamiento, cuyo texto se transcribe a continuación:

BASES QUE HABRÁN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE

SELECCIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, DE UN

FUNCIONARIO INTERINO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO

DE TRABAJO DE SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-

TO DE POSADAS (CÓRDOBA).

Primera. Objeto

La selección mediante concurso, con carácter interino, del

puesto de trabajo de Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Po-

sadas (Córdoba), Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada,

reservado a funcionarios de administración local con habilitación

de carácter nacional (Grupo A1. Nivel 24), y su posterior propues-

ta de nombramiento a la Dirección General de Administración Lo-

cal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.bis apartado 7

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local y artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de

marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funciona-

rios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Funciones: Las previstas con carácter general en el artículo 3

del citado RD 128/2018.

Es objeto también de estas bases la constitución de una bolsa

de interinidad para el hipotético nombramiento futuro de funciona-

rios interinos, en los términos establecidos en la base décima.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en la selección, será necesario que los aspi-

rantes reúnan en el momento en el que finalice el plazo de pre-

sentación de las solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio o cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos acadé-

micos o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine

el plazo de presentación de instancias: Licenciado, Ingeniero, Ar-

quitecto o Grado, según lo previsto en el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para el ingreso en

los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1. Los aspi-

rantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar

en posesión de la correspondiente homologación del título. Este

requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran ob-

tenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ám-

bito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones

de Derecho de la Unión Europea. (Conforme a los Artículos 18 y

53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se re-

gula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración

Local con habilitación de carácter nacional).

Tercera. Solicitudes, documentación y plazos

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Posadas, y se presen-

tarán preferiblemente en el Registro de entrada de este Ayunta-

miento, o bien en la forma que determina el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días natu-

rales contados a partir del día siguiente de la publicación de la

presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes.

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 19,

quienes deseen participar deberán hacer efectiva una tasa de ins-

cripción de 20,50 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la

presentación de la solicitud para participar en la convocatoria, que

deberán ingresar en la cuenta de este Ayuntamiento con número:

ES 95 0237 0053 9091 5064 9164, haciendo constar en el con-

cepto DNI, nombre, apellidos y tasa de examen. El pago de la ta-

sa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se ad-

junta como Anexo I a las presentes bases, en el que se manifes-

tará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y

anexo II (autobaremación) señalando la puntuación que les co-

rresponda en cada uno de los apartados de acuerdo con el bare-

mo establecido en la base sexta.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los meritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

A la instancia deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad o fotoco-

pia del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia (*) de la titulación exigida o del abono de las ta-

sas por su expedición, en el caso de estar en condiciones de ob-

tener la titulación correspondiente o documentación equivalente.

c) Fotocopia (*) acreditativa de los méritos que se aleguen, con-

forme a la documentación indicada en la base sexta.

(*) Las fotocopias que se aporten irán firmadas y llevarán en

ellas la leyenda «Es copia fiel del original», en el anverso y rever-

so de la copia, con lo que el personal participante se responsabili-

za expresamente de la veracidad de la documentación presenta-

da. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, de-

caerá el derecho a la participación en la presente convocatoria,

con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar. La

documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la

que no pueda desprenderse la información que se pretende docu-

mentar.

d) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa por de-

rechos de examen.

e) Anexo II debidamente suscrito.

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máxi-

mo de tres días hábiles, declarando aprobada la relación provisio-

nal de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclu-

sión. Dicha resolución se hará pública en la sede electrónica y ta-

blón de edictos del Ayuntamiento de Posadas, otorgando un pla-

zo de cinco días naturales para la presentación de alegaciones

y/o subsanación de documentos.
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Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobadas

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su ca-

so, resolviendo las alegaciones presentadas. En dicha resolución

se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reunirá

el Tribunal para resolver el concurso. Tal resolución se publicará

en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de

Posadas.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en la sede

electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posadas.

Quinta. Órgano de selección

El órgano de selección, de carácter técnico, y conforme a los

principios previstos en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, estará constituido por un Presiden-

te y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número.

El Presidente y los vocales, todos ellos funcionarios de carrera,

deberán tener igual o superior nivel de titulación o especializa-

ción que la exigida para la plaza convocada, deberán ajustarse a

los principios de imparcialidad y profesionalidad y se tenderá a la

paridad entre hombres y mujeres.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos, 3 de sus miembros titulares o suplentes

entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Se-

cretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, incluido el

Secretario.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las presentes bases,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento. Sus miembros percibirán las indem-

nizaciones que procedan conforme a lo dispuesto en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre la indemniza-

ción por razón de servicio. A estos efectos el Tribunal queda cla-

sificado en la categoría primera.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

Sexta. Sistema selectivo

El procedimiento de selección será el concurso. Los méritos a

tener en cuenta, así como su valoración, serán los siguientes,

siendo la calificación final el resultado de la suma de los puntos

obtenidos en todos los apartados.

A) Por la superación de pruebas selectivas (hasta un máximo

de 6 puntos). Las pruebas selectivas deberán haber sido realiza-

das en los cinco años anteriores a la finalización del plazo de pre-

sentación de instancias.

-Por cada ejercicio superado de la Subescala de Secretaría,

Categoría de Entrada, reservada a funcionarios de administra-

ción local con habilitación de carácter nacional: 2,00 puntos.

-Por cada ejercicio superado de la Subescala de Secretaría-In-

tervención, reservada a funcionarios de administración local con

habilitación de carácter nacional: 1,50 puntos.

-Por cada ejercicio superado de la Subescala Técnica de Admi-

nistración General o Especial, relacionada con funciones de Se-

cretaría de Administración Local: 0,60 puntos.

La acreditación de este mérito se realizará mediante presenta-

ción de certificación de la administración pública convocante, con

expresión de todos los datos que permitan identificar el ejercicio

superado y la fecha de su celebración.

No se tendrá en consideración los ejercicios superados en pro-

cesos que tuvieran como único objeto la constitución de listas de

espera, bolsas de trabajo o de interinidad o similares.

B) Experiencia profesional (hasta un máximo de 6 puntos).

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo

reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional,

Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, en virtud de

nombramiento conferido con la correspondiente comunidad autó-

noma: 0,12 puntos por mes completo, hasta la máxima puntua-

ción establecida.

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo

reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional, Vi-

cesecretaría, en ayuntamientos cuya Secretaría pertenezca a la

Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, en virtud de

nombramiento conferido con la correspondiente comunidad autó-

noma: 0,09 puntos por mes completo, hasta la máxima puntua-

ción establecida.

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo

reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional, su-

bescala de Secretaría-Intervención, en virtud de nombramiento

conferido con la correspondiente comunidad autónoma: 0,07 pun-

tos por mes completo, hasta la máxima puntuación establecida.

-Por servicios prestados en el desempeño puesto de trabajo de

la administración local no reservado a funcionarios con habilita-

ción de carácter estatal, perteneciente al Grupo A1 ó A2 que tu-

viera atribuidas funciones de carácter administrativo: 0,05 puntos

por mes completo, hasta la máxima puntuación establecida.

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-

ción de servicios prestados expedida por la administración corres-

pondiente junto con el Informe de Vida Laboral expedido por la

Tesorería General de la Seguridad Social.

Para acreditar la experiencia como funcionario de puesto reser-

vado a funcionario de Administración Local con Habilitación de

carácter nacional, será preciso además presentar la resolución

del nombramiento efectuada por el órgano competente de la co-

munidad autónoma respectiva.

No se tendrán en cuenta los servicios prestados como perso-

nal eventual, ni mediante la celebración de contratos administrati-

vos de servicios.

Sólo se tendrá en consideración la experiencia profesional deri-

vada de servicios prestados en los diez años anteriores a la finali-

zación del plazo de presentación de instancias.

C) Por cursos de formación y perfeccionamiento (hasta un má-

ximo de 4 puntos).

Sólo se valorarán aquellos cursos impartidos u homologados

por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, Sindica-

tos o Centros Oficiales de Formación (INAP, IAAP, etc.), que es-

tén relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo a

juicio del órgano de selección.

Cursos donde no se mencione su duración en horas: 0,08 pun-

tos.

Cursos de duración comprendidos entre 15 y 30 horas lectivas:
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0, 25 puntos.

Cursos de duración comprendidos entre 31 y 50 horas lectivas:

0, 40 puntos.

Cursos de duración comprendidos entre 51 y 100 horas lecti-

vas: 0,60 puntos.

Cursos de duración superior a 100 horas lectivas: 1,00 punto.

Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia de los títulos o di-

plomas, en los que necesariamente ha de constar su duración ex-

presada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de ho-

mologación por el centro oficial de formación. Si la duración se

expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 6

horas lectivas.

Los aspirantes que no obtengan un mínimo de 1,5 puntos tras

la suma de las puntuaciones obtenidas, exclusivamente, en los

apartados A y B anteriores, quedarán excluidos del proceso de

selección, y no podrán formar parte de la bolsa de interinidad.

Si ningún aspirante alcanzara dicha puntuación mínima de 1,5

puntos, el concurso se declarará desierto.

Séptima. Resultados provisionales

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos y

sede electrónica del Ayuntamiento de Posadas, disponiendo los

aspirantes de un plazo de cinco días naturales para la presenta-

ción de las alegaciones que estimen convenientes.

Octava. Calificación definitiva

Una vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado alguna, el resultado definitivo del concurso se hará públi-

co en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas mediante su ex-

posición en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayunta-

miento de Posadas.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por el órgano de selección, proponiéndose por éste al

aspirante que haya obtenido la mayor puntuación. En caso de

empate, el orden se establecerá atendiendo en primer lugar el

que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experien-

cia profesional, en segundo lugar en el apartado de superación de

pruebas selectivas, en tercer lugar en el apartado de cursos de

formación y perfeccionamiento.

Novena. Presentación de documentos

El aspirante propuesto por el órgano de selección presentará

en el Registro General del Ayuntamiento o mediante las formas

prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, dentro del plazo de cinco días naturales contados desde la

fecha en que se haga pública la propuesta de nombramiento, los

documentos acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la

Base segunda de la Convocatoria.

Deberá presentarse declaración jurada de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de incapaci-

dad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Quienes ostenten la condición de funcionario público estarán

exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-

camente certificación del Ministerio, Consejería u organismo del

que dependan o bien publicación oficial correspondiente del nom-

bramiento.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor

libremente apreciada por la Alcaldía, el aspirante propuesto no

presentara la documentación exigida, no podrá ser nombrado y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la instan-

cia En este caso, se procederá al nombramiento del siguiente

candidato que haya obtenido mayor puntuación en el concurso,

tal y como señala la base anterior.

Décima. Bolsa de interinidad

1. Con el resto de aspirantes, no propuestos para ocupar el

puesto, ordenadas según la clasificación definitiva elaborada por

el órgano de selección, se creará una bolsa de interinidad para el

llamamiento y nombramiento, en su caso, de funcionarios/as inte-

rinos/as del puesto de Secretario, cuando no sea posible cubrirla

por un funcionario/a de administración local con habilitación de

carácter nacional o deje de ser prestada por el funcionario/a inte-

rino/a nombrado/a inicialmente como consecuencia del presente

procedimiento de selección.

2. En caso de que el aspirante nombrado funcionario interino

inicialmente tuviera que cesar porque el puesto de trabajo fuera

ocupado por un funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional por algunos de los sistemas de provi-

sión previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, pa-

sará a la lista de reserva, ocupando el primer lugar.

3. En caso de quedar vacante el puesto de Secretario, el aspi-

rante que aparezca en primer lugar de la bolsa de interinidad se-

rá requerido para que presente la documentación a que se refie-

re la base novena, procediendo conforme se establece en la mis-

ma.

4. En caso de renuncia no justificada del aspirante, éste queda-

rá excluido de la bolsa de interinidad, procediéndose a llamar al

siguiente con mayor puntuación.

5. La bolsa tendrá una vigencia de cuatro años desde el primer

nombramiento por la Dirección General de Administración Local.

Undécima. Propuesta de nombramiento

Una vez presentada la documentación por el candidato pro-

puesto, si ésta se hallase conforme a lo establecido en las bases,

será propuesto por el Alcalde-Presidente ante la Dirección Gene-

ral de Administración Local de la Junta de Andalucía para su

nombramiento como Secretario Interino por ésta.

Duodécima. Duración de la interinidad e incidencias

El nombramiento interino tendrá siempre carácter provisional y

su cese se producirá tan pronto como se proceda a la provisión

del puesto de trabajo por un funcionario de Administración Local

con habilitación de carácter nacional, por cualquiera de los me-

dios previstos en la normativa de aplicación, con carácter provi-

sional o definitivo. El cese se producirá el día inmediatamente an-

terior al de inicio del plazo de toma de posesión del que disponga

el funcionario de administración local con habilitación de carácter

nacional nombrado.

El órgano de selección queda autorizado para resolver las du-

das que se presenten en la interpretación de las presentes bases

y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aquellos

no regulados en la presente convocatoria y en la legislación vi-

gente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del órgano

de selección podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Recursos: Contra las presentes Bases podrá interponerse Re-

curso Potestativo de Reposición ante esta Alcaldía en el plazo de

un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente
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Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,

contados igualmente desde el día siguiente al de su última publi-

cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-

pondiente. En el caso de interposición de Recurso de Reposición,

se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-

chos e intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 55 del RDL 5/2015, de 30 de octu-

bre, en Posadas, 29 de mayo de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD

BASES PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE SECRETARÍA DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE POSADAS (CÓRDOBA), CON CARÁCTER INTERINO. 

Fecha de convocatoria: ___/____/____ (BOP num. ______, de fecha
_____/_____/2017) 

Plaza a la que aspira: SECRETARÍA. 

1º Apellido: …………………. 2º Apellido: ………………….. Nombre: ….………………..
NIF ……..…………: Teléfono de contacto: ……………….. Domicilio a efectos de
notificaciones (calle, plaza, número piso…): ……………………………………………….
Municipio: …………………. C. Postal: …………………. Provincia: …………………….
Correo electrónico:…………….……………….

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 

1.- Fotocopia*1 del DNI o fotocopia del documento que acredite su nacionalidad. 

2.- Fotocopia*1 de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en
el caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente o
documentación equivalente.

3.- Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa por derechos de examen.

4.- Anexo II.- Hoja de autobaremación de méritos, debidamente suscrito.

5.- Fotocopia*1 acreditativa de los méritos que se aleguen, conforme a la
documentación indicada en la base sexta, y que se relacionan EXPRESAMENTE*2: 

A) Superación de pruebas selectivas:
1.                                                                                                                       .
2.                                                                                                                       .
3.                                                                                                                       .
4.                                                                                                                       .
….

B) Experiencia profesional:
1.                                                                                                                       .
2.                                                                                                                       .
3.                                                                                                                       .
4.                                                                                                                       .
…

C) Cursos de formación y perfeccionamiento:
1.                                                                                                                       .
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2.                                                                                                                       .
3.                                                                                                                       .
4.                                                                                                                       .
…

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la
presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que
reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las
especialmente señaladas en las Bases de la convocatoria, comprometiéndose a
probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas.

En …………………………. a………. de………………………….. de 2019.

FIRMA __________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POSADAS
(CÓRDOBA)

*1 Las fotocopias que se aporten irán firmadas y llevarán en ellas la leyenda «Es copia fiel del
original», en el anverso y reverso de la copia, con lo que el personal participante se
responsabiliza expresamente de la veracidad de la documentación presentada. En caso de
falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la participación en la
presente convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar. La
documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda desprenderse la
información que se pretende documentar.

*2 No se tendrán en cuenta los méritos cuya acreditación documental no se relacione
expresamente en la instancia.
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ANEXO II: HOJA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

D./Dª…………………………………………………........................ con DNI nº ………....
y domicilio a efectos de notificaciones en calle …………………………………………....
nº ............ Localidad ……………………………………. Provincia …………..……………
C.P……………… Teléfono…………………, a efectos del procedimiento convocado
para la provisión del puesto de trabajo de Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de
Posadas, efectúa la siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS*: 

A) SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS (Puntuación Máxima 6 puntos). 

• Ejercicios superados en pruebas selectivas en la Subescala de
Secretaría, Categoría de Entrada, reservada a FALHN: ____
ejercicios x 2,00 puntos:..................................................................... ______ puntos. 

• Ejercicios superados en pruebas selectivas en la Subescala de
Secretaría-Intervención, reservada a FALHN: ____ ejercicios x
1,50 puntos:....................................................................................... ______ puntos. 

• Ejercicios superados de la Subescala Técnica de
Administración General, o Especial relacionada con funciones
de Secretaría de Administración Local: ____ ejercicios x 0,60
puntos:............................................................................................... ______ puntos. 

TOTAL PUNTUACIÓN PRUEBAS SELECTIVAS............................... ______ puntos.

B) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Puntuación máxima 6 puntos). 

• Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo
reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, en virtud de
nombramiento conferido por la correspondiente comunidad
autónoma: ________ meses completos x 0,12 puntos:..................... ______
puntos. 

• Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo
reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional,
Vicesecretaría, en ayuntamientos cuya Secretaría pertenezca a
la Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, en virtud de
nombramiento conferido con la correspondiente comunidad
autónoma: ________ meses completos x 0,09 puntos:..................... ______
puntos. 

• Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo
reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención, en virtud de
nombramiento conferido por la correspondiente comunidad
autónoma: ________ meses completos x 0,07 puntos:..................... ______
puntos. 
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• Por servicios prestados en el desempeño puesto de trabajo de

la administración local no reservado a funcionarios con
habilitación de carácter nacional, perteneciente al Grupo A1 o
A2 que tuviera atribuidas funciones de carácter administrativo:
________ meses completos x 0,05 puntos:....................................... ______ puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL..................... ______ puntos.

C) CURSOS DE FORMACIÓN (Puntuación máxima 4 puntos). 

• Cursos donde no se mencione su duración en horas: ______
cursos por 0,08 puntos: ..................................................................... ______ puntos.

• De duración comprendida entre 15 y 30 horas lectivas: ______
cursos x 0,25 puntos: ........................................................................ ______ puntos.

 
• De duración comprendida entre 31 y 50 horas lectivas: ______

cursos x 0,40 puntos: ........................................................................ ______ puntos.

• De duración comprendida entre 51 y 100 horas lectivas: ______
cursos x 0,60 puntos: ........................................................................ ______ puntos.

 
• De duración superior a 100 horas lectivas: ______ cursos x 1,00

punto: ................................................................................................ ______ puntos.
 
TOTAL PUNTUACIÓN CURSOS DE FORMACIÓN............................ ______ puntos.

FIRMA__________________________

* No se tendrán en cuenta los méritos que, pese a ser acreditados y relacionados en la instancia,
no se incluyan en la correspondiente hoja de autobaremación.
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Núm. 1.758/2019

Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2019, han

sido aprobadas las bases y la convocatoria para la provisión con

carácter interino del puesto de Intervención vacante en este

Ayuntamiento, cuyo texto se transcribe a continuación:

BASES QUE HABRÁN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE

SELECCIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, DE UN

FUNCIONARIO INTERINO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO

DE TRABAJO DE INTERVENCIÓN DEL EXCMO. AYUNTA-

MIENTO DE POSADAS (CÓRDOBA).

Primera. Objeto

La selección mediante concurso, con carácter interino, del

puesto de trabajo de Intervención del Excmo. Ayuntamiento de

Posadas (Córdoba), Subescala de Intervención-Tesorería, Cate-

goría de Entrada, reservado a funcionarios de administración lo-

cal con habilitación de carácter nacional (Grupo A1. Nivel 24), y

su posterior propuesta de nombramiento a la Dirección General

de Administración Local, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-

lo 92.bis apartado 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases del Régimen Local y artículo 53 del Real Decreto

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurí-

dico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación

de carácter nacional.

Funciones: Las previstas con carácter general en el artículo 4

del citado RD 128/2018.

Es objeto también de estas bases la constitución de una bolsa

de interinidad para el hipotético nombramiento futuro de funciona-

rios interinos, en los términos establecidos en la base décima.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en la selección, será necesario que los aspi-

rantes reúnan en el momento en el que finalice el plazo de pre-

sentación de las solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio o cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos acadé-

micos o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine

el plazo de presentación de instancias: Licenciado, Ingeniero, Ar-

quitecto o Grado, según lo previsto en el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para el ingreso en

los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1. Los aspi-

rantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar

en posesión de la correspondiente homologación del título. Este

requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran ob-

tenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ám-

bito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones

de Derecho de la Unión Europea. (Conforme a los Artículos 18 y

53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se re-

gula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Lo-

cal con habilitación de carácter nacional).

Tercera. Solicitudes, documentación y plazos

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Posadas, y se presen-

tarán preferiblemente en el Registro de entrada de este Ayunta-

miento, o bien en la forma que determina el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días natu-

rales contados a partir del día siguiente de la publicación de la

presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes.

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 19,

quienes deseen participar deberán hacer efectiva una tasa de ins-

cripción de 20,50 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la

presentación de la solicitud para participar en la convocatoria, que

deberán ingresar en la cuenta de este Ayuntamiento con número:

ES 95 0237 0053 9091 5064 9164, haciendo constar en el con-

cepto DNI, nombre, apellidos y tasa de examen. El pago de la ta-

sa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se ad-

junta como Anexo I a las presentes bases, en el que se manifes-

tará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y

anexo II (autobaremación) señalando la puntuación que les co-

rresponda en cada uno de los apartados de acuerdo con el bare-

mo establecido en la base sexta.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los meritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

A la instancia deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad o fotoco-

pia del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia (*) de la titulación exigida o del abono de las ta-

sas por su expedición, en el caso de estar en condiciones de ob-

tener la titulación correspondiente o documentación equivalente.

c) Fotocopia (*) acreditativa de los méritos que se aleguen, con-

forme a la documentación indicada en la base sexta.

(*) Las fotocopias que se aporten irán firmadas y llevarán en

ellas la leyenda «Es copia fiel del original», en el anverso y rever-

so de la copia, con lo que el personal participante se responsabili-

za expresamente de la veracidad de la documentación presenta-

da. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, de-

caerá el derecho a la participación en la presente convocatoria,

con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar. La

documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la

que no pueda desprenderse la información que se pretende docu-

mentar.

d) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa por de-

rechos de examen.

e) Anexo II debidamente suscrito.

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máxi-
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mo de tres días hábiles, declarando aprobada la relación provisio-

nal de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclu-

sión. Dicha resolución se hará pública en la sede electrónica y ta-

blón de edictos del Ayuntamiento de Posadas, otorgando un pla-

zo de cinco días naturales para la presentación de alegaciones

y/o subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobadas

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su ca-

so, resolviendo las alegaciones presentadas. En dicha resolución

se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reunirá

el Tribunal para resolver el concurso. Tal resolución se publicará

en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de

Posadas.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en la sede

electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posadas.

Quinta. Órgano de selección

El órgano de selección, de carácter técnico, y conforme a los

principios previstos en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, estará constituido por un Presiden-

te y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número.

El Presidente y los vocales, todos ellos funcionarios de carrera,

deberán tener igual o superior nivel de titulación o especializa-

ción que la exigida para la plaza convocada, deberán ajustarse a

los principios de imparcialidad y profesionalidad y se tenderá a la

paridad entre hombres y mujeres.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos, 3 de sus miembros titulares o suplentes

entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Se-

cretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, incluido el

Secretario.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las presentes bases,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento. Sus miembros percibirán las indem-

nizaciones que procedan conforme a lo dispuesto en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre la indemniza-

ción por razón de servicio. A estos efectos el Tribunal queda cla-

sificado en la categoría primera.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

Sexta. Sistema selectivo

El procedimiento de selección será el concurso. Los méritos a

tener en cuenta, así como su valoración, serán los siguientes,

siendo la calificación final el resultado de la suma de los puntos

obtenidos en todos los apartados.

A) Por la superación de pruebas selectivas (hasta un máximo

de 6 puntos). Las pruebas selectivas deberán haber sido realiza-

das en los cinco años anteriores a la finalización del plazo de pre-

sentación de instancias.

-Por cada ejercicio superado de la Subescala de Intervención-

Tesorería, Categoría de Entrada, reservada a funcionarios de ad-

ministración local con habilitación de carácter nacional: 2,00 pun-

tos

-Por cada ejercicio superado de la Subescala de Secretaría-In-

tervención, reservada a funcionarios de administración local con

habilitación de carácter nacional: 1,50 puntos.

-Por cada ejercicio superado de la Subescala Técnica de Admi-

nistración General o Especial, relacionada con funciones de Inter-

vención-Tesorería de Administración Local: 0,60 puntos.

La acreditación de este mérito se realizará mediante presenta-

ción de certificación de la administración pública convocante, con

expresión de todos los datos que permitan identificar el ejercicio

superado y la fecha de su celebración.

No se tendrá en consideración los ejercicios superados en pro-

cesos que tuvieran como único objeto la constitución de listas de

espera, bolsas de trabajo o de interinidad o similares.

B) Experiencia profesional (hasta un máximo de 6 puntos).

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo

reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional,

Subescala de Intervención-Tesorería, Categoría de Entrada, en

virtud de nombramiento conferido con la correspondiente comuni-

dad autónoma: 0,12 puntos por mes completo, hasta la máxima

puntuación establecida.

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo

reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional, Vi-

ceintervención, en ayuntamientos cuya Intervención pertenezca a

la Subescala de Intervención-Tesorería, Categoría de Entrada, en

virtud de nombramiento conferido con la correspondiente comuni-

dad autónoma: 0,09 puntos por mes completo, hasta la máxima

puntuación establecida.

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo

reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional, su-

bescala de Secretaría-Intervención, en virtud de nombramiento

conferido con la correspondiente comunidad autónoma: 0,07 pun-

tos por mes completo, hasta la máxima puntuación establecida.

-Por servicios prestados en el desempeño puesto de trabajo de

la administración local no reservado a funcionarios con habilita-

ción de carácter estatal, perteneciente al Grupo A1 ó A2 que tu-

viera atribuidas funciones de gestión económica, financiera y pre-

supuestarias: 0,05 puntos por mes completo, hasta la máxima

puntuación establecida.

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-

ción de servicios prestados expedida por la administración corres-

pondiente junto con el Informe de Vida Laboral expedido por la

Tesorería General de la Seguridad Social.

Para acreditar la experiencia como funcionario de puesto reser-

vado a funcionario de Administración Local con Habilitación de

carácter nacional, será preciso además presentar la resolución

del nombramiento efectuada por el órgano competente de la co-

munidad autónoma respectiva.

No se tendrán en cuenta los servicios prestados como perso-

nal eventual, ni mediante la celebración de contratos administrati-

vos de servicios.

Sólo se tendrá en consideración la experiencia profesional deri-

vada de servicios prestados en los 10 años anteriores a la finali-

zación del plazo de presentación de instancias.

C) Por cursos de formación y perfeccionamiento (hasta un má-

ximo de 4 puntos).
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Sólo se valorarán aquellos cursos impartidos u homologados

por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, Sindica-

tos o Centros Oficiales de Formación (INAP, IAAP, etc.), que es-

tén relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo a

juicio del órgano de selección.

Cursos donde no se mencione su duración en horas: 0,08 pun-

tos.

Cursos de duración comprendidos entre 15 y 30 horas lectivas:

0, 25 puntos.

Cursos de duración comprendidos entre 31 y 50 horas lectivas:

0, 40 puntos.

Cursos de duración comprendidos entre 51 y 100 horas lecti-

vas: 0,60 puntos.

Cursos de duración superior a 100 horas lectivas: 1,00 punto.

Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia de los títulos o di-

plomas, en los que necesariamente ha de constar su duración ex-

presada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de ho-

mologación por el centro oficial de formación. Si la duración se

expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 6

horas lectivas.

Los aspirantes que no obtengan un mínimo de 1,5 puntos tras

la suma de las puntuaciones obtenidas, exclusivamente, en los

apartados A y B anteriores, quedarán excluidos del proceso de

selección, y no podrán formar parte de la bolsa de interinidad.

Si ningún aspirante alcanzara dicha puntuación mínima de 1,5

puntos, el concurso se declarará desierto.

Séptima. Resultados provisionales

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos y

sede electrónica del Ayuntamiento de Posadas, disponiendo los

aspirantes de un plazo de cinco días naturales para la presenta-

ción de las alegaciones que estimen convenientes.

Octava. Calificación definitiva

Una vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado alguna, el resultado definitivo del concurso se hará públi-

co en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas mediante su ex-

posición en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayunta-

miento de Posadas.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por el órgano de selección, proponiéndose por éste al

aspirante que haya obtenido la mayor puntuación. En caso de

empate, el orden se establecerá atendiendo en primer lugar el

que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experien-

cia profesional, en segundo lugar en el apartado de superación de

pruebas selectivas, en tercer lugar en el apartado de cursos de

formación y perfeccionamiento.

Novena. Presentación de documentos

El aspirante propuesto por el órgano de selección presentará

en el Registro General del Ayuntamiento o mediante las formas

prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, dentro del plazo de cinco días naturales contados desde la

fecha en que se haga pública la propuesta de nombramiento, los

documentos acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la

Base segunda de la Convocatoria.

Deberá presentarse declaración jurada de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de incapaci-

dad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Quienes ostenten la condición de funcionario público estarán

exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-

camente certificación del Ministerio, Consejería u organismo del

que dependan o bien publicación oficial correspondiente del nom-

bramiento.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor

libremente apreciada por la Alcaldía, el aspirante propuesto no

presentara la documentación exigida, no podrá ser nombrado y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la instan-

cia En este caso, se procederá al nombramiento del siguiente

candidato que haya obtenido mayor puntuación en el concurso,

tal y como señala la base anterior.

Décima. Bolsa de interinidad

1. Con el resto de aspirantes, no propuestos para ocupar el

puesto, ordenadas según la clasificación definitiva elaborada por

el órgano de selección, se creará una bolsa de interinidad para el

llamamiento y nombramiento, en su caso, de funcionarios/as inte-

rinos/as del puesto de Intervención, cuando no sea posible cubrir-

la por un funcionario/a de administración local con habilitación de

carácter nacional o deje de ser prestada por el funcionario/a inte-

rino/a nombrado/a inicialmente como consecuencia del presente

procedimiento de selección.

2. En caso de que el aspirante nombrado funcionario interino

inicialmente tuviera que cesar porque el puesto de trabajo fuera

ocupado por un funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional por algunos de los sistemas de provi-

sión previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, pa-

sará a la lista de reserva, ocupando el primer lugar.

3. En caso de quedar vacante el puesto de Intervención, el as-

pirante que aparezca en primer lugar de la bolsa de interinidad

será requerido para que presente la documentación a que se re-

fiere la base novena, procediendo conforme se establece en la

misma.

4. En caso de renuncia no justificada del aspirante, éste queda-

rá excluido de la bolsa de interinidad, procediéndose a llamar al

siguiente con mayor puntuación.

5. La bolsa tendrá una vigencia de cuatro años desde el primer

nombramiento por la Dirección General de Administración Local.

Undécima. Propuesta de nombramiento

Una vez presentada la documentación por el candidato pro-

puesto, si ésta se hallase conforme a lo establecido en las bases,

será propuesto por el Alcalde-Presidente ante la Dirección Gene-

ral de Administración Local de la Junta de Andalucía para su

nombramiento como Interventor/a interino/a por ésta.

Duodécima. Duración de la interinidad e incidencias

El nombramiento interino tendrá siempre carácter provisional y

su cese se producirá tan pronto como se proceda a la provisión

del puesto de trabajo por un funcionario de Administración Local

con habilitación de carácter nacional, por cualquiera de los me-

dios previstos en la normativa de aplicación, con carácter provi-

sional o definitivo. El cese se producirá el día inmediatamente an-

terior al de inicio del plazo de toma de posesión del que disponga

el funcionario de administración local con habilitación de carácter

nacional nombrado.

El órgano de selección queda autorizado para resolver las du-

das que se presenten en la interpretación de las presentes bases

y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aquellos

no regulados en la presente convocatoria y en la legislación vi-

gente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos adminis-
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trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del órgano

de selección podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Recursos: Contra las presentes Bases podrá interponerse Re-

curso Potestativo de Reposición ante esta Alcaldía en el plazo de

un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente

Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,

contados igualmente desde el día siguiente al de su última publi-

cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-

pondiente. En el caso de interposición de Recurso de Reposición,

se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-

chos e intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 55 del RDL 5/2015, de 30 de octu-

bre, en Posadas, 29 de mayo de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD

BASES PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE INTERVENCIÓN DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE POSADAS (CÓRDOBA), CON CARÁCTER INTERINO. 

Fecha de convocatoria: ___/____/____ (BOP num. ______, de fecha
_____/_____/2017) 

Plaza a la que aspira: INTERVENCIÓN. 

1º Apellido: …………………. 2º Apellido: ………………….. Nombre: ….………………..
NIF ……..…………: Teléfono de contacto: ……………….. Domicilio a efectos de
notificaciones (calle, plaza, número piso…): ……………………………………………….
Municipio: …………………. C. Postal: …………………. Provincia: …………………….
Correo electrónico:…………….……………….

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 

1.- Fotocopia*1 del DNI o fotocopia del documento que acredite su nacionalidad. 

2.- Fotocopia*1 de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en
el caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente o
documentación equivalente.

3.- Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa por derechos de examen.

4.- Anexo II.- Hoja de autobaremación de méritos, debidamente suscrito.

5.- Fotocopia*1 acreditativa de los méritos que se aleguen, conforme a la
documentación indicada en la base sexta, y que se relacionan EXPRESAMENTE*2: 

A) Superación de pruebas selectivas:
1.                                                                                                                       .
2.                                                                                                                       .
3.                                                                                                                       .
4.                                                                                                                       .
….

B) Experiencia profesional:
1.                                                                                                                       .
2.                                                                                                                       .
3.                                                                                                                       .
4.                                                                                                                       .
…

C) Cursos de formación y perfeccionamiento:
1.                                                                                                                       .
2.                                                                                                                       .
3.                                                                                                                       .
4.                                                                                                                       .
…
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El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la
presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que
reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las
especialmente señaladas en las Bases de la convocatoria, comprometiéndose a
probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas.

En …………………………. a………. de………………………….. de 2019.

FIRMA __________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POSADAS
(CÓRDOBA)

*1 Las fotocopias que se aporten irán firmadas y llevarán en ellas la leyenda «Es copia fiel del
original», en el anverso y reverso de la copia, con lo que el personal participante se
responsabiliza expresamente de la veracidad de la documentación presentada. En caso de
falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la participación en la
presente convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar. La
documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda desprenderse la
información que se pretende documentar.

*2 No se tendrán en cuenta los méritos cuya acreditación documental no se relacione
expresamente en la instancia.
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ANEXO II: HOJA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

D./Dª…………………………………………………........................ con DNI nº ………....
y domicilio a efectos de notificaciones en calle …………………………………………....
nº ............ Localidad ……………………………………. Provincia …………..……………
C.P……………… Teléfono…………………, a efectos del procedimiento convocado
para la provisión del puesto de trabajo de Intervención del Excmo. Ayuntamiento
de Posadas, efectúa la siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS*: 

A) SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS (Puntuación Máxima 6 puntos). 

• Ejercicios superados en pruebas selectivas en la Subescala de
Intervención-Tesorería, Categoría de Entrada, reservada a
FALHN: ____ ejercicios x 2,00 puntos:
....................................................................................................
 ______ puntos. 

• Ejercicios superados en pruebas selectivas en la Subescala de
Secretaría-Intervención, reservada a FALHN: ____ ejercicios x
1,50 puntos:
....................................................................................................
 ______ puntos. 

• Ejercicios superados de la Subescala Técnica de
Administración General, o Especial relacionada con funciones
de Intervención-Tesorería, de Administración Local: ____
ejercicios x 0,60 puntos:
....................................................................................................
 ______ puntos. 

TOTAL PUNTUACIÓN PRUEBAS SELECTIVAS................................ ______ puntos.

B) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Puntuación máxima 6 puntos). 

• Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo
reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Intervención-Tesorería, Categoría de Entrada, en
virtud de nombramiento conferido por la correspondiente
Comunidad Autónoma: ________ meses completos x 0,12
puntos:
....................................................................................................
 ______ puntos. 

• Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo
reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional,
Viceintervención, en ayuntamientos cuya Intervención
pertenezca a la Subescala de Intervención-Tesorería,
Categoría de Entrada, en virtud de nombramiento conferido
con la correspondiente comunidad autónoma: ________ meses
completos x 0,09 puntos:
....................................................................................................
 ______ puntos. 

• Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo
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reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención, en virtud de
nombramiento conferido por la correspondiente comunidad
autónoma: ________meses completos x 0,07 puntos:
....................................................................................................
 ______ puntos. 

 
• Por servicios prestados en el desempeño puesto de trabajo de

la administración local no reservado a funcionarios con
habilitación de carácter nacional, perteneciente al Grupo A1 o
A2 que tuviera atribuidas funciones de gestión económica,
financiera y presupuestarias: ________ meses completos x
0,05 puntos:
....................................................................................................
 ______ puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL...................... ______ puntos.

C) CURSOS DE FORMACIÓN (Puntuación máxima 4 puntos). 

• Cursos donde no se mencione su duración en horas: ______
cursos por 0,08 puntos:
......................................................................................................
 ______ puntos.

• De duración comprendida entre 15 y 30 horas lectivas: ______
cursos x 0,25 puntos:
......................................................................................................
 ______ puntos.

 
• De duración comprendida entre 31 y 50 horas lectivas: ______

cursos x 0,40 puntos:
......................................................................................................
 ______ puntos.

• De duración comprendida entre 51 y 100 horas lectivas: ______
cursos x 0,60 puntos:
......................................................................................................
 ______ puntos.

 
• De duración superior a 100 horas lectivas: ______ cursos x 1,00

punto:
......................................................................................................
 ______ puntos.

 
TOTAL PUNTUACIÓN CURSOS DE FORMACIÓN............................ ______ puntos.

FIRMA__________________________

* No se tendrán en cuenta los méritos que, pese a ser acreditados y relacionados en la instancia,
no se incluyan en la correspondiente hoja de autobaremación.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 1.716/2019

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 698/2018. Negociado

PM

De: Don José Ibáñez Aguilera

Abogado: Don José Manuel de Lara Bermúdez

Contra: La Tertulia Asadores Selectos SL y Fogasa

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL, NUMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento número

698/2018, sobre Procedimiento Ordinario, a instancia de José

Ibáñez Aguilera contra La Tertulia Asadores Selectos SL y Foga-

sa, en la que con fecha 14/05/19 se ha dictado Sentencia cuyo fa-

llo es del tenor literal siguiente:

“Fallo

Que, estimando la demanda de don José Ibáñez Aguilera con-

tra La Tertulia Asesores Selectos SL y el Fondo de Garantía Sala-

rial condeno a la empresa al pago de 2409,77 € (2190,70 € más

219,07 € en concepto de interés por mora).

Absuelvo al Fogasa sin perjuicio de su responsabilidad subsi-

diaria.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que

es firme.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en forma a La Tertulia Asado-

res Selectos SL, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen,

libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la

provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás reso-

luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en

los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de

autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-

llas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 20 de mayo de 2019. Firmado electrónicamente

por la Secretaria Judicial, Victoria Alicia Alférez de la Rosa.

Juzgado de lo Social Número 4
Jaén

Núm. 1.751/2019

Juzgado de lo Social Número 4 de Jaén

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 288/2019. Nego-

ciado A

De: Doña Alexandra Moreno Ciudad

Contra: Herederos de José Luis Suárez SL, Suárez Salazar SL,

Perfumerías de Cádiz SL, Cuenca Hnos. SL y Fogasa

DON MIGUEL ÁNGEL RIVAS CARRASCOSA, LETRADO DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 4 DE JAEN, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 288/2019 se ha acordado citar a la empresa demandada

Hermanos Cuenca SL, como parte demandada por tener ignora-

do paradero para que comparezcan el próximo día diecisiete de

Julio de dos mil diecinueve a las 11.30 horas para asistir a los ac-

tos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este

Juzgado de lo Social, sito en Avenida Madrid 70, 3ª Planta de-

biendo comparecer personalmente o por persona legalmente apo-

derada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la

advertencia de que es única convocatoria y que no se suspende-

rán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Herma-

nos Cuenca SL, se expide la presente cédula de citación para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En Jaén, a 16 de mayo de 2019. Firmado electrónicamente por

el Letrado de la Administración de Justicia, Miguel Ángel Rivas

Carrascosa.

Juzgado de lo Social Número 19
Madrid

Núm. 1.752/2019

Juzgado de lo Social nº 19 de Madrid

Procedimiento Procedimiento Ordinario 109/2019

Materia: Reclamación de Cantidad

Demandante: Don César Augusto Londoño Castrillon

Demandado: Red Dimensiona SL y Promociones y Construc-

ciones PYC Pryconsa SA

Cedula de Notificación

DON ALFONSO LOZANO DE BENITO, LETRADO DE LA AD-

MÓN. DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 19 DE

MADRID, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 109/2019 de este juzgado de lo So-

cial, seguido a instancia de don Cesar Augusto Londoño Castri-

llon frente a Red Dimensiona SL y Promociones y Construccio-

nes PYC Pryconsa SA sobre Reclamación de Cantidad se ha dic-

tado decreto de fecha 21/05/2019 de desistimiento de la parte ac-

tora contra la que cabe recurso directo de revisión, en el plazo de

tres días a contar desde su publicación. Resolución que está a

disposición de la/s parte/s en la Oficina Judicial de este Órgano,

sito en la calle Princesa nº 3, planta 5ª, Madrid.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Red Dimensio-

na SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones

se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en la ofici-

na judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo las que revis-

tan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al pro-

cedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 21 de mayo de 2019. El/La Letrado/a de la Ad-

món. de Justicia, firma ilegible.
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